
Expediente: 99/21-A5
Carátula: NUÑEZ OLGA IRENE C/ GRUPO URBANO SERVICIOS S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/02/2023 - 05:22
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27225157265 - AGUERO, FABIOLA ROSA-PERITO CONTADOR
20118284845 - NUÑEZ, OLGA IRENE-ACTOR
20246713902 - GRUPO URBANO SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - CORSI, JAVIER GUSTAVO-PERITO CONTADOR
20132789348 - BANCO SANTANDER SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 99/21-A5

*H20902484692*
H20902484692

JUICIO: NUÑEZ OLGA IRENE c/ GRUPO URBANO SERVICIOS S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS. CONTABLE EXPTE. 99/21-A5 .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Téngase presente lo manifestado y por cumplida parcialmente la providencia del 02/02/2023. En
mérito de lo requerido: Concédase un nuevo plazo de TRES DÍAS a los fines de acompañar la
totalidad de la documentación necesaria a los fines de la pericia del rubro.-

Actuación firmada en fecha 14/02/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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